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1.- Información General. 

El presente informe tiene como objetivo el cumplimiento de lo dispuesto en el punto 1 

de la cláusula decimoséptima del Convenio de Colaboración suscrito entre la Dirección 

General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de la Consejería de Agricultura 

Ganadería Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía y el Grupo de 

Desarrollo Rural  Gran Vega de Sevilla para regular la gestión de la medida 19 Leader 

del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

En este contexto, y para la ejecución de la citada medida 19, el Grupo de Desarrollo 

Rural Gran Vega de Sevilla, tiene aprobada por resolución de fecha 23 de enero de 

2017 la Estrategia de Desarrollo Local  del Grupo de Desarrollo Rural Gran Vega de 

Sevilla 2014- 2020 y a la vez es reconocido como Grupo de Desarrollo Rural de 

Andalucía, y es designado para la implementación de la citada estrategia distribuida en 

las submedidas 19.2, 19.3, y 19.4 de la medida 19 Leader del Programa de Desarrollo 

Rural de Andalucía 2014-2020.  

El Plan de Actuación recogido en la Estrategia de Desarrollo Local del GDR Gran 
Vega de Sevilla se compone de las siguientes líneas de ayuda: 

 OG1PP1: Apoyo a la diversificación de la economía rural: mejora de la 
competitividad de las empresas no agrarias. 

 OG1PP2: Conservación y modernización de las zonas rurales: servicios e 
infraestructuras para la ciudadanía y conservación y mejora del patrimonio y 
lucha contra el cambio climático. 

 OG1PS1: Creación y mejora de la competitividad y de la sostenibilidad de 
empresas agrarias y agroalimentarias de la Zona Rural Leader Gran Vega de 
Sevilla. 
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 Proyecto cooperación 1: Valorización de productos locales y canales cortos de 
comercialización y digitalización. Zoco Rural. (i+Rural en Gran Vega de Sevilla). 

 Proyecto cooperación 2: Rutas turísticas y culturales rurales en las provincias de 
Sevilla y Córdoba. 

 Proyecto cooperación 3: Innova Rural Women. 

 

El ámbito temporal objeto de este informe es el ejercicio 2021. Durante este ejercicio, y 

en relación con la gestión de la medida 19 Leader del Programa de Desarrollo Rural de 

Andalucía 2014-2020 tiene encomendada, se han tramitado y continúan ejecutándose, 

a la fecha del presente informe, las convocatorias correspondientes a los ejercicios 2017 

y 2018. Actualmente están publicadas las Resoluciones Definitivas de ambas 

convocatorias y están en fase de certificación y pago. El 20 de octubre de 2020 se 

publicó una nueva convocatoria cuyo plazo de presentación de solicitudes estuvo 

abierto desde el 20 de octubre hasta el 19 de enero de 2021. El 13 de mayo de 2021, 

se publicó la Propuesta de Resolución Definitiva de las líneas 1,2 y 3. Y, el 16 de 

diciembre de 2021 se publicó la Resolución Definitiva de las líneas 1,2 y 3. 

Mediante resolución de 29 de enero de 2017 se reconoce a la Asociación como Grupo 

de Desarrollo Rural Gran Vega de Sevilla, y se aprueba la Estrategia de Desarrollo Local 

(EDL) presentada para la Zona Rural Leader Gran Vega de Sevilla, asignándose 

cantidades para las submedida 19.2; 19.3 y 19.4. Dichas asignaciones han sufrido 

distintas variaciones, quedando en la actualidad tras la última modificación de la EDL 

aprobada: 

 Para la submedida 19.2: la cantidad de tres millones cuatrocientos diez mil 

seiscientos noventa y seis euros con dos céntimos (3.410.696,02 €)  

 Para la submedida 19.3: la cantidad de ciento treinta y cinco mil novecientos 

sesenta y dos euros con setenta céntimos (135.962,70 €) 

 Para la submedida 19.4: la cantidad de un millón noventa y ocho mil docientos 

cincuenta y ocho euros con treinta y nueve céntimos (1.098.258,39 €) 

Estos fondos están confinanciados en un 90% por la Unión Europea mediante el Fondo 

FEADER, y en el 10% restante por la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Mediante resolución de 15 de diciembre de 2017, se delegan las funciones en materia 

de controles administrativos a los Grupo de Desarrollo Rural.  
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En cuanto a la Asociación Comarcal Gran Vega de Sevilla, es importante señalar que 

con fecha de 19 de julio del 2021 se celebraron elecciones para la renovación de los 

miembros de la Junta Directiva. Siendo la composición actual de la Junta Directiva, la 

distribución de cargos entre sus miembros, la siguiente: 

 

 
 

CARGO JD MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA 2021 - 2025 CIF TITULAR/SUPLENTE DNI

JUAN CARLOS EXPÓSITO PÉREZ 28492678W

RAQUEL VEGA COCA 28757231D

EMILIO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 27296432D

LUCÍA PORRAS DE CASTRO 28749189V

MIGUEL ÁNGEL BARRIOS GONZÁLEZ 28735401Y

JOSEFA VIZUETE CINTA 75422736D

VICEPRESIDENCIA PRIVADA ASOCIACION DE COMERCIO AMBULANTE DE SEVILLA Y SU PROVINCIA G-41149899 ANTONIO M. MAYA RODRÍGUEZ 28661606H

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA P-4108100-A

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS P-4109900-C

SECRETARÍA - RESPONSABLE 
ÁREA AGRÍCOLA Y 
AGROINDUSTRIA

PRESIDENCIA

VICEPRESIDENCIA PÚBLICA

ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE COOPERATIVAS AGRARIAS DE SEVILLA G-41219858
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CARGO JD+A2:E30 MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA 2021 - 2025 CIF TITULAR/SUPLENTE DNI

TRINIDAD RUIZ ROMERO 28767371Y

ESPERANZA BRAVO GARCÍA 27324785A

VOCAL AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL RIO P-4100600-H CARLOS LÓPEZ BARRERA 75373392T

DIEGO MANUEL AGÜERA PIÑERO 77804022J

LYDIA GÓMEZ TORRECILLAS 35066739L

FRANCISCO RUBIO  MOLINA 28824439B

CASIMIRO FERNÁNDEZ LINARES 47390560A

MARÍA SOLEDAD BALLESTA RODRÍGUEZ 47002873G

ALONSO JAVIER MESA GUARNIDO 46616470R

LORENZO JOSÉ MEDINA MOYA 28761918G

ANA MARTÍN NIETO 28645095K

VOCAL AYUNTAMIENTO DE PEÑAFLOR P-4107400-F JOSÉ RUIZ HERMÁN 28778040A

FRANCISCO JOSÉ CALVO POZO 28926943G

JESÚS MARÍA TIRADO GONZÁLEZ 14315944P

JOSE MARTIN VERA 28739354A

Mª DE LOS REYES VENTEO CABALLERO 47214852S

MANUELA CASTILLO SOLER 75393290Q

EMILIO M. MORALES UBAGO 75414871X

AYUNTAMIENTO DE TOCINA P-4109200-H

AYUNTAMIENTO DE BRENES P-4101800-C

AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA P-4102300-C

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RIO P-4110100-G

AGRUPACION CULTURAL AMIGOS DE LORA G-41194804

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL RIO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

RESPONSABLE ÁREA 
GÉNERO Y JUVENTUD

RESPONSABLE ÁREA 
TURISMO

VOCAL

VOCAL

P-4100500-J

AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA P-4100700-F

AYUNTAMIENTO DE GUILLENA P-4104900-H
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CARGO JD+A2:E30 MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA 2021 - 2025 CIF TITULAR/SUPLENTE DNI

EMILIO FERNANDEZ CHACON 28481873F

MANUEL ALTAVA PÉREZ 27304832Z

JOSE ANTONIO GALLO GUTIÉRREZ 28885551N

FRANCISCO JOSÉ BERNAL MUÑOZ 28870725K

MANUEL VILCHES PÉREZ 28474045E

ALEJANDRO OLIVER LÓPEZ 28659889A

ROSA CEPEDA CUESTA 28604444B

LUIS MIGUEL CORDERO PALOMO 28587462A

JUAN LUIS MARTÍNEZ GARCÍA 28477865R

MARÍA DOLORES SÁNCHEZ REY 31832003A

FRANCISCO JAVIER BARQUERO TENA 45659293S

RAFAEL MASERO SÁNCHEZ 28477281S

ANTONI LLORENS MATEU 18980023D

ELENA RODRIGUZ ANTILLANO

VOCAL SODERIN VEINTIUNO, DESARROLLO Y VIVIENDA, S.A.u A-41418104 FRANCISCO J. GONZÁLEZ VIDAL 28479272M

HARBOUR ENERGY, S.L. B11948056

RESPONSABLE ÁREA 
ASISTENCIA SERVICIOS 

MUNICIPALES

VOCAL

VOCAL

VOCAL

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y 
NAVEGACIÓN DE SEVILLA

Q-4173001-A

ASOCIACION DE EMPRESARIOS RINCONADA GLOBAL G91756114

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y COMERCIANTES DE LORA DEL RÍO G91559203

VOCAL - MESA DE 
CONTRATACIÓN

F-41021486

ASOCIACIÓN AGRARIA ASAJA SEVILLA G-41448051

ALTERNATIVA ECOLOGICA ANDALUCIA, S.L. B-41785445

S.C.A. PRODUCTORES DEL CAMPO F-41021544

SAN SEBASTIAN S.C.A.

VOCAL

VOCAL - MESA DE 
CONTRATACIÓN

VOCAL
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2.- Cambio en las condiciones generales del convenio. 

De forma general, no se han producido cambios que afecten al convenio, las políticas 

comunitarias, nacionales, autonómicas y locales. 

Señalar que a fecha de 23 de noviembre de 2018 se firma el manual de gestión y control 

de las ayudas previstas en las estrategias de desarrollo local Leader en el marco de la 

submedida 19.2 (FASE I procedimiento de concesión de solicitud de ayuda destinatarios 

distintos de los GDR) Versión 1.0., lo que ha motivado retrasos e incertidumbres en la 

gestión de la Estrategia de Desarrollo Local por parte los Grupos de Desarrollo. 

Con fecha 26 de septiembre de 2019 se firma el manual sobre el procedimiento de 

gestión y control de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo local LEADER 

en el marco de la submedida 19.2 del programa de desarrollo rural 2014-2020. (Fase II 

Con fecha de 30 de noviembre de 2020 se firma el manual de gestión y control de las 

ayudas previstas en las estrategias de desarrollo local Leader en el marco de la 

submedida 19.2 (FASE I procedimiento de concesión de solicitud de ayuda destinatarios 

distintos de los GDR) Versión 2.0  

 

3.- Ejecución de la EDL 

 3.1.- Submedida 19.2 

Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para 

la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en 

el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-

2020. 

Convocatoria 2017 

Resolución de 24 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Desarrollo 

Sostenible del Medio Rural, por la que se convocan las ayudas previstas en la Orden de 

23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el 

marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

Convocatoria 2018 

Resolución de 2 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Desarrollo 

Sostenible del Medio Rural, por la que se convocan las ayudas previstas en la Orden de 

23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
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concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el 

marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

Convocatoria 2020 

Resolución de 13 de octubre de 2020, de la Dirección General de Industrias, Innovación 

y Cadena Agroalimentaria, por la que se convocan las ayudas previstas en la Orden de 

23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el 

marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

Las actuaciones realizadas en el ámbito de la gestión y ejecución de la EDL, 

durante el año 2021, han sido las siguientes: 

  3.1.1. Línea 1. OG1PP1. Apoyo a la diversificación de la economía 
rural: mejora de la competitividad de las empresas no agrarias. 

 

   3.1.1.1.  Fase de análisis inicial. 

CONVOCATORIA 2020 
Fecha de Publicación: 20/10/2020 

 

La fecha de finalización de presentación de solicitudes para la convocatoria 2020 fue el 

19/01/2021; se realizó el estudio y análisis de un total de 19 solicitudes presentadas.  

 

3.1.1.3. Publicación de Requerimiento Conjunto de 
Subsanación. 

CONVOCATORIA 2020 
Fecha de Publicación: 24/03/2021 
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3.1.1.3. Publicación de Resolución Provisional. 

CONVOCATORIA 2020 
Fecha de Publicación: 13/05/2021 

 
 

       

 

€ € 

€ € 

 
€ € 

€ € 

 
€ € 

 

€ € 

€ € 

 

€ € 

 
€ € 
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3.1.1.4. Publicación de Resolución Definitiva. 

CONVOCATORIA 2020 
Fecha de Publicación: 16/12/2021 

  
 

€ €

€ €

€ €
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€ €

€ €

€ €

€ €

€ €

TOTAL    193.887,92 €       114.848,01 €    
 
  
 

€

€

€

(*) En el supuesto de existir disponibilidad presupuestaria y obtener resultado 
favorable en los controles administrativos e informes de subvencionalidad. 
 
 

 
 



 

 14  
 

 
 

 

    

 
 

 

”. 
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3.1.1.5. Modificaciones después de resolución de concesión. 

CONVOCATORIA 2017 (1ª y 2ª fase) 
Fecha de Publicación: (20/12/2019-25/05/2020) 

 
 

EXPEDIENTES DE BAJA DESPUÉS DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN LÍNEA1.CONVOCATORIA 2017 

€ €

 
 

3.1.1.6. Certificaciones de Gastos. Pagos Realizados. 

CONVOCATORIA 2017 (1ª y 2ª fase) 
Fecha de Publicación: (20/12/2019-25/05/2020) 
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CONVOCATORIA 2018 
Fecha de Publicación: 26/10/2020 
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3.1.2. Línea 2. OG1PP2. Conservación y modernización de las zonas 
rurales: servicios e infraestructuras para la ciudadanía y conservación y mejora 
del patrimonio y lucha contra el cambio climático. 

 

3.1.2.1.  Fase de análisis inicial. 

CONVOCATORIA 2020 
Fecha de Publicación: 20/10/2020 

 

La fecha de finalización de presentación de solicitudes para la convocatoria 2020 fue el 

19/01/2021; se realizó el estudio y análisis de un total de 3 solicitudes presentadas.  

 

3.1.2.2 Publicación de Requerimiento Conjunto de 
Subsanación. 

CONVOCATORIA 2020 
Fecha de Publicación: 24/03/2021 

 

  
 

 

 

3.1.2.3. Publicación de Resolución Provisional. 

CONVOCATORIA 2020 
Fecha de Publicación: 13/05/2021 
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€ €

€ €

 

€ € 6A 

€ € 6A 

3 52 € 100 € 6A 

€ €

 

 

3.1.2.3. Publicación de Resolución Definitiva. 

CONVOCATORIA 2020 
Fecha de Publicación: 16/12/2021 
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3.1.2.5. Modificaciones después de resolución de concesión. 

No se han producido modificaciones ni bajas de expedientes de la línea 2 durante la 
anualidad 2021. 

 
 
 
3.1.2.6. Certificaciones de Gastos. Pagos Realizados. 

 
CONVOCATORIA 2017 

Fecha de Publicación: 08/01/2019 
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3.1.3. Línea 3. OG1PS1.Creación y mejora de la competitividad y de la 
sostenibilidad de empresas agrarias y agroalimentarias de la Zona Rural 
Leader Gran Vega de Sevilla  

 

3.1.3.1.  Fase de análisis inicial. 

CONVOCATORIA 2020 

Fecha de Publicación: 20/10/2020 

La fecha de finalización de presentación de solicitudes para la convocatoria 2020 fue el 

19/01/2021; se realizó el estudio y análisis de un total de 12 solicitudes presentadas.  

 

3.1.3.2 Publicación de Requerimiento Conjunto de 
Subsanación. 

CONVOCATORIA 2020 
Fecha de Publicación: 24/03/2021 
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3.1.3.3. Publicación de Resolución Provisional. 

CONVOCATORIA 2020 
Fecha de Publicación: 13/05/2021 

 

€ €

€ €

 

  

1 
2020/SE06/O
G1PS1/026 

CABAGRICOLA SL 

CONSTRUCCION DE UNA PLANTA 
DE PELADO Y SECADO DE 

ALEMNDRA CON TRITURADORA 
DE LOS RESTOS VEGETALES 
OBTENIDOS Y SECADERO DE 

ALMENDRA CON QUEMADOR DE 
BIOMASA 

105 € €

6A, 2A, 
5B, 

5A,5C,5
D, 6B 
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2 2020/SE06/O
G1PS1/032 

INGEOLIVA SL INSTALACION PLACAS 
FOTOVOLTAICAS ALMAZARA 

102 € €
6A, 2A, 
5B, 5C 

3 
2020/SE06/O
G1PS1/005 

GLORIA MARIA 
RODAS PERAL 

CREACIÓN DE PLANTACIÓN 
ECOLÓGICA DE ÁRBOLES 

FRUTALES CÍTRICOS (POMELOS) 
EN FINCA AGRÍCOLA. 

97 € 50 €
6A, 

3A,5B,3
A 

4 
2020/SE06/O
G1PS1/034 

MARÍA GEMA 
SASTRE DURÁN 

PLACA SOLAR EN FINCA RÚSTICA 
PARA RIEGO 

94 € €

6A, 2A, 
5B, 

5A,5B,5
C 

2020/SE06/O
G1PS1/008 

MANUELA RIOS 
MORON 

AGRO RÍOS MORÓN - UNA VEGA 
VERDE Y SOSTENIBLE € €

6A, 2A, 
5B, 

2020/SE06/O
G1PS1/033 

HIPOLITO MERINO 
CIUDAD 

HUERTO LOS OLIVOS 82.275,00 € 41.137,50 € 6A,6B,3
A,5B.5C 

2020/SE06/O
G1PS1/011 

EXPLOTACIONES 
AVICOLAS DEL SUR 

SL 

MODERNIZACION, MEJORAS DE 
COMPETITIVIDAD Y EFICIENCIA 

ENERGETICA DE GRANJA 
COMPUESTA POR TRES NAVES 

AVICOLAS. 

€ €
6A, 2A, 
5B, 5C 

8 2020/SE06/O
G1PS1/025 

LA EXTRANATURAL 
SL 

LANZAMIENTO DE NUEVA LÍNEA 
DE REGAÑAS Y CRUKIS 

ECOLÓGICOS SIN GLUTEN A 
NIVEL REGIONAL, NACIONAL 

75 € € 6A, 3A, 

9 2020/SE06/O
G1PS1/016 

ARBOLES FRUTALES 
ORERO SOCIEDAD 

LIMITADA 

MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD 
Y DE LA SOSTENIBILIDAD 

AMBIENTAL DE LA EMPRESA 
MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE 

CÁMARAS FRIGORÍFICAS Y 
PLACAS FOTOVOLTAICAS PARA 

AUTOCONSUMO 

64 € €
6A, 2A, 
5B,5C 

10 
2020/SE06/O
G1PS1/017 

JOSE GOMEZ 
ALCARAZ 

INVERSIONES PARA 
LANZAMIENTO NUEVO 

PRODUCTO 
57 € € 6A, 

€ €
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3.1.3.4. Publicación de Resolución Definitiva. 

CONVOCATORIA 2020 
Fecha de Publicación: 16/12/2021 

 

€ €

€ €

 
 

2020/SE06/OG1PS1/026 
CABAGRICOLA 

SL 

CONSTRUCCION 
DE UNA 

PLANTA DE 
PELADO Y 

SECADO DE 
ALEMNDRA 

CON 
TRITURADORA 
DE LOS RESTOS 

VEGETALES 
OBTENIDOS Y 
SECADERO DE 

ALMENDRA 
CON 

QUEMADOR DE 
BIOMASA 

105 391.853,00 € 50 €

€ €
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€ €

€ €

 
 

 
 

2020/SE06/OG1PS1/005 
GLORIA MARIA 
RODAS PERAL 

2020/SE06/OG1PS1/008 
MANUELA RIOS 

MORON 
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2020/SE06/OG1PS1/011 
EXPLOTACIONES 

AVICOLAS DEL 
SUR SL 

2020/SE06/OG1PS1/034 
MARÍA GEMA 

SASTRE DURÁN 

 

 

3.1.3.5. Modificaciones y Bajas de Expedientes después de 
Resolución de Concesión. 

 

CONVOCATORIA 2017 (1ª y 2ª fase) 
Fecha de Publicación: (14/10/2019-29/04/2020) 
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3.1.3.6. Certificaciones de Gastos. Pagos realizados. 

CONVOCATORIA 2017 (1ª y 2ª fase) 
Fecha de Publicación:   14/10/2019-29/04/2020) 
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CONVOCATORIA 2018  
Fecha de Publicación: 26/10/2020 

 

 

Respecto a la convocatoria 2020, de un total de 34 expedientes con solicitud de 

ayuda, finalmente el número de expedientes que cuentan con resolución de concesión 

favorable es de 9, el 26,47% de proyectos que presentaron solicitud. 

 

   

0% 20% 40%
60%

80%
100%

CONVOCATORIA 2020 34 9
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3.2.- Submedida 19.3 

Orden de 23 de octubre de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de las subvenciones LEADER, para la preparación y realización de las 

actividades de cooperación por los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía 

correspondientes a la submedida 19.3 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 

2014-2020 y por la que se modifica la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las 

Estrategias de Desarrollo Local LEADER en el marco de la submedida 19.2 del 

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y la Orden de 9 de agosto de 

2017, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones LEADER para 

costes de explotación y animación de los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía 

correspondientes a la submedida 19.4 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 

2014-2020.  

Resolución de 3 de abril de 2019, de la Dirección General de Industrias, Innovación y 

Cadena Agroalimentaria, por la que se convocan las ayudas previstas en la Orden de 

23 de octubre de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 

de las subvenciones LEADER, para la preparación y realización de las actividades de 

cooperación por los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía correspondientes a la 

submedida 19.3 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 y por la que 

se modifica la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo 

Local LEADER en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de 

Andalucía 2014-2020, y la Orden de 9 de agosto de 2017, por la que se aprueban las 

bases reguladoras de las subvenciones LEADER para costes de explotación y 

animación de los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía correspondientes a la 

submedida 19.4 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

Durante el año 2021 se han realizado varias reuniones online entre los gerentes de los 

GDRs participantes para estudiar la situación en la que se encuentran los proyectos de 

cooperación. Finalmente, el 23/12/2021, se presentaron las solicitudes de los proyectos:  

“Puesta en valor de "Rutas Turísticas y Culturales Rurales en las Provincias de Cádiz y 

Sevilla", como elemento de valorización del territorio a través de la cooperación entre 

los Grupos de Desarrollo Rural”, y “i+Rural”. 
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3.3.- Submedida 19.4 

Orden de 29 de septiembre de 2017, por la que se convocan las ayudas previstas en la 

Orden de 9 de agosto de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 

subvenciones LEADER para costes de explotación y animación de los Grupos de 

Desarrollo Rural de Andalucía correspondientes a la submedida 19.4 del Programa de 

Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

Orden de 9 de agosto de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 

subvenciones LEADER para costes de explotación y animación de los Grupos de 

Desarrollo Rural de Andalucía correspondientes a la submedida 19.4 del Programa de 

Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

Orden de 26 de noviembre de 2018, por la que se declara la ampliación del crédito 

disponible de las ayudas previstas en la Orden de 9 de agosto de 2017, por la que se 

aprueban las bases reguladoras de las subvenciones LEADER para costes de 

explotación y animación de los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía 

correspondientes a la Submedida 19.4 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 

2014-2020. 

Resolución de 20 de agosto de 2020 de la Dirección General de Industrias, Innovación 

y Cadena Agroalimentaria por la que se modifica la Resolución de 20 de diciembre de 

2018 de concesión de la ayuda para costes de explotación y animación correspondiente 

a la submedida 19.4 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 

concedida al Grupo de Desarrollo Rural de la Gran Vega de Sevilla para la 

implementación de su Estrategia de Desarrollo Local. 
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4.- Modificación de la EDL. (Criterios, líneas de ayuda,…). 

El Artículo 18 de la Orden de 7 de noviembre de 2016, por la que se regula el 

procedimiento de selección de las Estrategias de Desarrollo Local Leader y el 

reconocimiento de los GDR de Andalucía en el marco de la medida 19 del PDR de 

Andalucía 2014-2020, establece en su apartado 1 que “Los GDR podrán solicitar a la 

DGDSMR, la modificación de sus Estrategias de Desarrollo Local”. 

Dichas modificaciones puedes ser de tres tipos, tal y como se establece en el apartado 

2 del citado artículo, estableciéndose un plazo de solicitud para éstas, así como un 

número máximo de modificaciones según la tipología de que se trate. 

Excepcionalmente, no serán aplicables dichos plazos ni se contabilizará la modificación 

presentada por un GDR, cuando ésta se realice a instancia de la Administración 

Regional. 

Con fecha 2 de noviembre de 2021 se recepciona desde la DGIICA, oficio donde se 

insta al GDR a solicitar a dicho centro directivo una modificación de su Estrategia, para 

la revisión y modificación de cuantos aspectos de la misma sean necesarios para su 

correcta gestión y ejecución; debiendo considerar las directrices establecidas en dicho 

oficio. Conforme a dicho oficio se procedió a realizar una modificación de la EDL. Las 

principales modificaciones realizadas se corresponden con las siguientes cuestiones: 

- Se procedía a modificar el cuadro financiero, conforme a las instrucciones de la 

DGIICA, para recoger las cuantías correspondientes a los remanentes de las 

anualidades 2017 y 2018.  

-  En la línea 3, de la medida 19.2.: “Proyecto Singular: CREACIÓN Y MEJORA  

DE LA COMPETITIVIDAD Y DE LA SOSTENIBILIDAD DE EMPRESAS 

AGRARIAS Y AGROALIMENTARIAS DE LA ZONA RURAL LEADER GRAN 

VEGA DE SEVILLA (OG1PS1)”;  se ha modificado el campo Proyectos no 

Elegibles, donde se ha eliminado el siguiente párrafo: “Proyectos que puedan 

ser subvencionados a través de la submedida 4.1 del Programa de Desarrollo 

Rural de Andalucía 2014-2020, en los casos en los que existan convocatorias 

de ayudas correspondientes a dicha submedida en plazo de solicitud y, dicho 

plazo, coincida total o parcialmente con el plazo para la solicitud de ayudas a la 

presente línea de ayudas”. 

- En los proyectos de cooperación, se han realizado modificaciones 

presupuestarias, así como algunas correcciones en el título final de las 

actuaciones. 
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- Y se simplificó y modificó la redacción de algunos de los apartados de los 

mecanismos de seguimiento y evaluación de la EDL, para mejorar su 

correspondencia respecto a los indicadores de cumplimiento de los objetivos 

específicos. 

La propuesta de la EDL modificada se envió en fecha de 03-12-2021 a la DGIICA para 

su estudio y valoración. 

 

5.- Acciones de Dinamización, difusión, promoción y formación 

Durante el año 2021 se han realizado varias reuniones informativas, de seguimiento y 

evaluación del programa, con técnicos de desarrollo, promotores, y miembros de la 

Junta Directiva y de la Asamblea General. Debido a las medidas Covid se ha evitado la 

celebración de eventos de máxima afluencia de público para garantizar la seguridad de 

los mismos, como es el caso de jornadas.  

Además, se ha realizado un seguimiento continuo personalizado a los promotores de 

expedientes telefónicamente, junto a algunas visitas presenciales insitu para realizar las 

actas de no inicio, las actas de finalización de inversión, o el seguimiento del proyecto. 

A continuación, se presenta detalle de las reuniones realizadas, haciendo especial 

mención al desglose por sexo y grupos de edad de los participantes de las mismas: 
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Otras acciones de dinamización, difusión y promoción, ha sido la publicación periódica 

de contenidos vinculados al desarrollo del programa y actividades de la Asociación, en 

las distintas redes sociales propias de la Asociación Comarcal Gran Vega de Sevilla: 

Facebook, e Instagram. Así como las publicaciones y actualización de banners en la 

web de la Asociación, y en el canal TV con el que cuenta la misma, al que puede 

accederse a través de la web. 

Con objeto de difundir e informar sobre la ejecución de la medida 19.2. del Programa, 

se realizaron los siguientes vídeos de proyectos certificados, que pueden visualizarse 

en el canal TV Gran Vega, y que fueron publicados en las redes sociales de la 

Asociación: 

 

 

También se realizaron dos vídeos con el objetivo de participar en el proyecto de difusión 

y comunicación de la REDR (Red Española de Desarrollo Rural) sobre recopilación de 

experiencias, y que finalmente fueron seleccionados por la REDR. Esta recopilación de 

experiencias muestra un total de 14 proyectos vinculados al emprendimiento juvenil en 

el medio rural. A través de estos testimonios se realiza un recorrido por algunas de las 

oportunidades que ofrecen las áreas rurales a la juventud, desde la nueva creación 

empresas a ampliaciones de negocios ya existentes. 
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El personal del GDR Gran Vega de Sevilla, ha participado a lo largo del año 2021 en 

las acciones formativas que presentamos en el siguiente cuadro. 
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6.- Seguimiento y Evaluación. 

Tanto el seguimiento como la evaluación son entendidos como una asistencia a la 
toma de decisiones, como un aprendizaje continuo de los errores y aciertos que 
servirá para modificar actuaciones y conductas, garantizando la optimización de los 
recursos disponibles en pro de cumplir los objetivos propuestos. 

El seguimiento se desarrolla de manera continuada a lo largo de la vida de la 
Estrategia de Desarrollo Local, y consiste en la recopilación y análisis de la 
información (respecto a ejecución y resultados) que se vaya recopilando, conforme 
avanza el plan estratégico, y en su posterior difusión. 

La evaluación es la comparación de datos con las metas o hitos establecidos, para 
poder comprender la realidad en la que se encuentra la planificación estratégica, y 
analizar en qué medida se han cumplido los objetivos generales, específicos y 
transversales. 

Los mecanismos de seguimiento y evaluación aportan información acerca de los 

resultados que la Estrategia de Desarrollo Local tiene sobre los siguientes aspectos:  

 Grado de ejecución y resultados alcanzados por la Estrategia de Desarrollo 

Local en su conjunto. 

 Grado de ejecución y resultados alcanzados de los objetivos generales, 

objetivos específicos y los proyectos del Plan de Acción. 

 Grado de ejecución y resultados alcanzados por la EDL en relación a su 

contribución a los objetivos transversales de la Unión Europea: innovación, 

medio ambiente, lucha contra el cambio climático e igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres. 

 Grado de ejecución y resultados alcanzados por la EDL en relación al 

impacto sobre la juventud rural. 

 Información anual en relación a la contribución de la EDL a las prioridades 

y áreas de interés de FEADER 

Para ello se realizan una serie de informes con periodicidad mensual, trimestral, 

semestral y anual que ponen en relación todos y cada uno de los proyectos 

contemplados dentro de la EDL, con las prioridades establecidas por FEADER , 

con los objetivos del MEC.  Los informes realizados son los siguientes: 

- Informe Anual                                                                                                                                             

- Indicadores de Comunicación de actuaciones cofinanciadas con FEADER. 

SE06. 

- Informe de tareas mensual. 
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- Memoria de Actuación Justificativa Semestral y/o trimestral para la 

Submedida 19.4. 

- M11. Indicadores para la memoria de Actuación Justificativa para la 

Submedida 19.4. 

- Informes de Seguimiento y Evaluación de la EDL para las reuniones de 

Junta Directiva y Asamblea. 

- Otros informes y documentos para el seguimiento y evaluación solicitados 

desde las distintas Administraciones Públicas: Encuesta de Valoración de 

Leader para la REDR, etc. 

 

Los mecanismos utilizados para el seguimiento de la estrategia se componen de 

indicadores de ejecución y resultado y de mecanismos de participación ciudadana que 

aportan información cuantitativa y cualitativa acerca de la implantación de la estrategia.  

 

A continuación, presentamos el seguimiento de los indicadores de resultado por objetivo 

específico. Como datos de los HITOS, se han mantenido los de la última EDL aprobada, 

indicar que en la modificación de la EDL presentada, éstos se han ajustado a la situación 

real de ejecución del programa. Los datos se cumplimentan conforme a los expedientes 

pagados, no habiéndose iniciado el proceso de pago de expedientes hasta finales del 

año 2021, siendo necesario por ello una actualización de los hitos que aquí aparecen. 

  

INDICADORES DE RESULTADOS Y 
VALORES CONSEGUIDOS 

31 dic. 
2020 

31 dic. 
2021 

TOTALES 

  

         0,80   
          
17,84    

            
18,64    

         1,00   
        
225,07    

         
226,07    

              -     
        
135,88    

         
135,88    

              -     
          
76,45    

            
76,45    
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         1,00   
          
16,00    

            
17,00    

         0,80   
             
9,45    

            
10,25    

              -     
          
19,78    

            
19,78    

              -     
          
22,76    

            
22,76    

              -     
          
20,00    

            
20,00    

              -     
             
3,00    

              
3,00    

         2,00   
             
3,00    

              
5,00    

              -                      -                        -     

              -     
             
1,00    

              
1,00    

         6,17   
          
36,70    

            
42,87    

              -                      -                        -     

 4.919,00     46.665,00   
    
51.584,00    

         1,00   
             
7,00    

              
8,00    

 4.857,00     16.861,00   
    
21.718,00    

         1,00   
             
7,00    

              
8,00    

         6,17   
          
58,78    

            
64,95    

              -                      -                        -     
*Los datos de empleo se indican en UTAs 

*En el Objetivo “1.4.Mejora de la situación medioambiental de la comarca mediante el apoyo a iniciativas 

de emprendimiento, ocio, deportivas y culturales sostenibles”, se han incluido los proyectos promovidos por 

entidades públicas, por lo tanto; en el indicador de “Nº empresas con inversiones en gestión de residuos“ 

se incluyen también los proyectos promovidos por entidades locales que cumplen con este indicador. En el 
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indicador “Porcentaje de población rural que se beneficia de servicios/infraestructuras mejorados”, en 

aquellos proyectos promovidos por entidades públicas, se recogen los datos de población del municipio que 

representan. 

*En el Objetivo “1.5.Desarrollar acciones de igualdad e inserción social”, se han incluido los proyectos 

promovidos por entidades públicas; por lo tanto ; en cada uno de los indicadores se han recogido los datos 

de población correspondientes al municipio en el que se desarrolla cada proyecto desarrollado por una 

entidad local. 

Entre los indicadores de realización, además de aquellos relacionados con el 

cumplimiento de los objetivos específicos y financiero de la EDL, destacan los 

indicadores de realización de creación de empleo desglosados por sexo y grupos de 

edad. A continuación, se detalla la ejecución de dicho indicador conforme a los 

expedientes con certificaciones de Pago. 

 

subtotal 
1 

subtotal 
2 

subtotal 
3 

FOCUS 
ÁREA 

6B: 
EMPLEO 

CREACIÓN 

15-
20 

años 

H   
          
1,00           1,00           

1,00    

      
18,64    

M                -     

25-
40 

años 

H   
          
3,43           3,43           

6,44    
M   

          
3,01           3,01   

> 40 
años 

H         0,80    
          
0,39           1,19         

11,20    
M          10,01       10,01   

MANTENIMIENTO 

15-
20 

años 

H   
          
1,00           1,00           

1,00    

   
226,07   

M                -     
25-
40 

años 

H          23,68       23,68         
68,01    M          44,33       44,33   

> 40 
años 

H         1,00           77,53       78,53   
   

157,06   M 
         78,53       78,53   

*Los datos de empleo se indican en UTAs 

Se han realizado dos cuestionarios como mecanismos para fomentar la participación 

ciudadana en el seguimiento y evaluación de la EDL. Un cuestionario está dirigido a la 

población de la comarca en general, y otro, a los beneficiarios del Programa de 

Desarrollo. Ambos cuestionarios se han publicado en la web y redes sociales del GDR, 

la evaluación y resultados de ambos cuestionarios se recogen en el Informe de 
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Seguimiento y Evaluación Intermedia de la EDL, que el GDR está elaborando en la 

actualidad y que presentará a finales del trimestre. 

*Se adjuntan como documentos anexos a esta memoria los contenidos de ambos 

cuestionarios. 
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7.- Situación cuadro Financiero del Programa. 
 

El nivel de ejecución financiera del programa a fecha de 31 de diciembre de 2022 lo podemos visualizar a través de las tablas que 

presentamos: 7.1. Comprometido. 7.2. Certificado. 7.3. Pagado 

*La Situación del Cuadro Financiero recoge las modificaciones y bajas de proyectos que se hayan realizado tras la resolución definitiva. 
*Del total de fondos comprometidos (2.508.332,22), en la actualidad prevemos que se va a producir una liberación de fondos como consecuencia 
de próximas bajas, renuncias y minoraciones, por importe de aproximadamente 400.000 €. 

 

7.1. Comprometido 

En esta primera tabla se detalla por cada una de las líneas del programa y por anualidades las cuantías del cuadro financiero asignado 

al Programa, las cuantías que se han comprometido, y el porcentaje de ejecución de lo comprometido sobre lo asignado. En las cuantías de lo 

comprometido aparecen las cantidades correspondientes a los proyectos que se han aprobado conforme a las distintas resoluciones de 

concesión publicadas. 

Asignación 
Presupuestaria  

% 
Ejecución 

    
€ € € € €

€ € € € €

€ € € € €

€ € € € €
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En el gráfico podemos observar la comparativa por líneas y total entre las cantidades comprometidas correspondientes a las resoluciones 

de concesión de proyectos publicadas a 31 de diciembre de 2022, y el importe asignado desglosado por líneas y total del Programa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

€674.095,21 

€1.492.953,41 

€341.284,61 

€2.508.333,22 

€894.848,01 

€1.621.000,00 

€894.848,01 

€3.410.696,02 

€0,00 €500.000,00 €1.000.000,00 €1.500.000,00 €2.000.000,00 €2.500.000,00 €3.000.000,00 €3.500.000,00 €4.000.000,00 

 LINEA 1

 LINEA 2

 LÍNEA 3

 TOTAL 19,2

COMPROMETIDO / ASIGNADO GRAN VEGA DE SEVILLA 2014-2020 

LÍNEAS ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA LÍNEAS COMPROMETIDO
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7.2. Certificado 

En esta primera tabla se detalla por cada una de las líneas del programa y por anualidades las cuantías del cuadro financiero asignado 

al Programa, las cuantías que se han certificado, y el porcentaje de ejecución de lo certificado sobre lo asignado. En las cuantías de lo certificado 

aparecen las cantidades correspondientes a los proyectos que se han ejecutado, han presentado la correspondiente solicitud de pago, y se ha 

realizado la Certificación de Gastos por parte del GDR, certificación en la que se incluye la propuesta a pagar a cada uno de los proyectos.  

 

Asignación 
Presupuestaria  

% 
Ejecución 

Fondos 
Comprometidos 

% 
Ejecución 

€ € € € €

€ € € €

€ € € € €

€ € € € €
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En el siguiente gráfico representamos la relación entre lo certificado y lo asignado: 

 

€304.610,04 

€674.738,71 

€137.542,29 

€1.116.891,04 

€894.848,01 

€1.621.000,00 

€894.848,01 

€3.410.696,02 

€0,00 €500.000,00 €1.000.000,00 €1.500.000,00 €2.000.000,00 €2.500.000,00 €3.000.000,00 €3.500.000,00 €4.000.000,00 

 LINEA 1

 LINEA 2

 LÍNEA 3

TOTAL 19.2

CERTIFICADO / ASIGNADO GRAN VEGA 2014-2020

ASIGNACION PRESUPUESTARIA CERTIFICADO
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En el siguiente gráfico representamos la relación entre lo certificado y lo comprometido: 

 

  

€304.610,04 

€674.738,71 

€137.542,29 

€1.116.891,04 

€674.095,21 

€1.492.953,41 

€341.284,61 

€2.508.333,23 

€0,00 €500.000,00 €1.000.000,00 €1.500.000,00 €2.000.000,00 €2.500.000,00 €3.000.000,00 

 LINEA 1

 LINEA 2

 LÍNEA 3

TOTAL 19.2

CERTIFICADO/COMPROMETIDO GRAN VEGA 2014-2020

COMPROMETIDO CERTIFICADO
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7.3. Pagado 

En esta primera tabla se detalla por cada una de las líneas del programa y por anualidades las cuantías de lo que se ha comprometido, 

las cuantías que se han pagado, y el porcentaje de ejecución de lo pagado sobre lo comprometido. En las cuantías de lo pagado aparecen las 

cantidades correspondientes a los proyectos que se han ejecutado, han presentado la correspondiente solicitud de pago, se ha realizado la 

Certificación de Gastos por parte del GDR, certificación en la que se incluye la propuesta a pagar a cada uno de los proyectos, y han sido 

pagados por parte del organismo pagador con anterioridad al 31 de diciembre de 2022. 

Fondos 
Comprometidos 

% 
Ejecución 

    

€ € € €

€ € €

€ € € €

€ € € €

 

 

 

 

€235.214,10 

€674.738,71 

€137.542,29 

€1.047.495,10 

€674.095,21 

€1.492.953,41 

€341.284,61 

€2.508.333,22 

€0,00 €500.000,00 €1.000.000,00 €1.500.000,00 €2.000.000,00 €2.500.000,00 €3.000.000,00 

 LINEA 1

 LINEA 2

 LÍNEA 3

TOTAL 19.2

PAGADO/COMROMETIDO GRAN VEGA  2014-2020

COMPROMETIDOS PAGADOS




